	
		Recurso de Revisión:
	09863/INFOEM/IP/RR/2022 

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Cuautitlán 

	Comisionada ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala








	
	
	Recurso de Revisión:
	09863/INFOEM/IP/RR/2022

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Cuautitlán 

	Comisionada ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala







Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha nueve (09) de febrero  de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 09863/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) registrado como XXXXXXXXX, quien en lo sucesivo se le identificara como RECURRENTE, en contra de la respuesta del  Ayuntamiento de Cuautitlán, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc496274633][bookmark: _Toc490060616][bookmark: _Toc499727165][bookmark: _Toc94119610]ANTECEDENTES
1. El veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós, el solicitante  presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través de la Plataforma digital Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número  00156/CUAUTIT/IP/2022, mediante la cual se solicitó:

“1. ¿Cuenta con un programa de simulacros y cuando se han realizado desde enero 2022? 2. ¿Se cuenta con reglamentos de: bando de policía y gobierno, tránsito, policía, mercados, panteones, catastro, obras públicas, limpia, rastro, parques y jardines, agua, adquisiciones, protección civil, participación ciudadana, desarrollo urbano, anticorrupción, patrimonio y administración? 3. ¿Se revisan de manera periódica los reglamentos del municipio? ¿Hay alguna comisión edilicia integrada para tal efecto? Quienes la integran? Favor de anexar fechas de sus reuniones y actas de las mismas. 4. ¿Cuántos reglamentos municipales se encuentran vigentes aprobados en administraciones anteriores y cuales se han aprobado en la presente?. En el caso de que se hayan derogado algunos ¿Cuáles son? Favor de incluir sólo el nombre del reglamento aprobado o derogado y fecha en la que el cabildo lo votó. 5. ¿Cuál es el grado de formalización de los procesos internos? 6. ¿Se cuenta con una oficina o asesor jurídico municipal? 7. ¿Facilita el municipio el acceso a las instancias de procuración de justicia federal y estatal? 8. ¿Existe un juzgado administrativo municipal o equivalente y cual es? 9. ¿Se cuenta con un sistema de quejas y sanciones en contra de servidores públicos municipales? 10. ¿Existe un órgano de acceso a la información pública municipal? 11. ¿Cuenta con módulo y portal web para hacer pública la información?” (Sic)
2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX).

3. El cuatro (04) de abril de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado realizó una solicitud de aclaración en el siguiente sentido:

	“Cuautitlán, México a 04 de Abril de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00156/CUAUTIT/IP/2022

	

	Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

	

	A efecto de brindar el seguimiento a la solicitud de información pública se hace la invitación de que realice una aclaración respecto a los puntos 5,7,8,10 y 11 de su petición, a efecto de estar en posibilidad de dar atención y seguimiento a la misma por no ser claro.

	

	En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

	

	ATENTAMENTE

	

	C. SANDRA CENTENO LEDEZMA”



4. El siete (07) de abril de dos mil veintidós, el particular desahogo la aclaración en el siguiente sentido:

“¿Cuál es el grado de formalización de los procesos internos de todas las áreas? 7. ¿Facilita el municipio el acceso a las instancias de procuración de justicia federal y estatal? 8. ¿Existe un juzgado administrativo municipal o equivalente y cual es? 10. ¿Existe un órgano de acceso a la información pública municipal? 11. ¿Cuenta con módulo y portal web para hacer pública la información?”

5. El tres (03) de mayo de dos mil veintidós, se realizaron siete requerimientos a los servidores públicos habilitados. 

6. El cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó una prórroga para dar respuesta a la solicitud de información y señaló lo siguiente: 
	“Cuautitlán, México a 04 de Mayo de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00156/CUAUTIT/IP/2022

	

	Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

	

	Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones: Prórroga aprobada.

	

	

	C. ANAISSA RAMIREZ ALDANA

	Responsable de la Unidad de Transparencia”



7. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud en el siguiente sentido:

	“Cuautitlán, México a 17 de Mayo de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00156/CUAUTIT/IP/2022

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Buenas tardes, enviando un cordial saludo me permito brindar la información solicitada en la solicitud con folio 00156/CUAUTIT/IP/2022. Adjunto archivo.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	C. ANAISSA RAMIREZ ALDANA”




A la respuesta se adjuntaron los siguientes archivos que se describen:

· RES. 00156-CUAUTIT-IP-2022 OFC. 649 BOMBEROS.pdf: consta del oficio ST/UT/649/2022 de fecha seis (06) de abril de dos mil veintidós, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Coordinador de PC. Y Bomberos  mediante el cual solicitó de respuesta en termino de tres días al punto uno de la solicitud de información; asimismo, se adjuntó el oficio PCYB/176/2022 de fecha ocho (08) de abril de dos mil veintidós, suscrito por el Coordinador de Protección Civil y Bomberos, mediante el cual señaló “se contempló ejecutar simulacros con diversas hipótesis en el sector público, social y privado” “Así mismo, durante el primer trimestre del año en curso, se han realizado en las siguientes fechas: 2 de marzo, 29 de marzo, 8 de abril.”

· RES. 00156-CUAUTIT-IP-2022 OFC. 650 SEC. AYUNTAMIENTO.pdf: oficio ST/UT/650/2022 de fecha seis de abril de dos mil veintidós, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido por la Secretaría del Ayuntamiento mediante el cual solicitó dar respuesta al punto 2, 3 y 4 de la solicitud e información; asimismo, se adjuntó el oficio SHA/0606/2022 de fecha veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento mediante el cual dio respuesta a los puntos 2, 3 y 4 de la solicitud de información. 

· RES. 00156-CUAUTIT-IP-2022 OFC. 651 CONTRALORIA.pdf: oficio ST/UT/651/2022 de fecha seis (06) de abril de dos mil veintidós, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Titular del Órgano Interno de Control mediante el cual solicitó dar respuesta al punto 9 de la solicitud de información; asimismo, se adjuntó el oficio OIC/426/2022 de fecha once (11) de abril de dos mil veintidós, suscrito por el Órgano Interno de Control mediante el cual manifestó “Por lo que refiere a las sanciones, estás se establecen en los artículos 79, 82, 85, 88 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.”

· RES. 00156-CUAUTIT-IP-2022 OFC. 655 JURIDICO.pdf: Oficio ST/UT/655/2022 de fecha seis de abril de dos mil veintidós, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Director Jurídico y Consultivo mediante el cual solicitó dar respuesta al punto 6 de la solicitud de información; asimismo, se adjuntó el oficio DJYC/388/2022 de fecha ocho (08) de abril de dos mil veintidós, suscrito por el Director Jurídico y Consultivo del Municipio mediante el cual manifestó “…este Ayuntamiento cuenta con la Dirección Jurídica y Consultiva…”.

· RES. 00156-CUAUTIT-IP-2022 OFC. 679 ADMINISTRACION.pdf: oficio ST/UT/679/2022 de fecha veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Director de Administración mediante el cual solicitó dar respuesta al punto 8 y 10 de la solicitud de información; asimismo, se adjuntó el oficio DA/0693/2022 de fecha veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós, mediante el cual manifestó “Dentro de la estructura orgánica de la Administración Pública Municipal, no existe un juzgado administrativo, lo equivalente a este son la Dirección Jurídica, la Oficialía Mediadora-Conciliadora y Oficialía Calificadora, en cuanto al órgano de acceso a la información pública, su equivalente es la Unidad de Transparencia.”

· RES. 00156-CUAUTIT-IP-2022 OFC. 678 SEC. TECNICO.pdf: oficio ST/275/2022 de fecha nueve (09) de mayo de dos mil veintidós, suscrito por el Servidor Público Habilitado de la Secretaría Técnica mediante el cual señaló “…los cuestionamientos realizados por el peticionario en la solicitud de información pública número 00156/CUAUTIT/IP/2022, no constituye información que haya sido creada o controlada por algún Titular de las Dependencias o Entidades de la  Administración Pública Municipal, ya que  se trata de diversas preguntas…” “… interrogantes de las que se puede apreciar que tampoco se trata de información que obre en archivos de la Secretaría Técnica, al tratarse de preguntas que el peticionario emitió con el objeto de obtener una respuesta respecto a dichas circunstancias”

· RES. OFC. 680 00156-CUAUTIT-IP-2022 COMUNICACION.pdf: oficio ST/UT/680/2022 de fecha veintiséis de abril de dos mil veintidós, suscrito por el Titular de la Unida de Transparencia y dirigido al Coordinador de Comunicación Municipal e Imagen Institucional mediante el cual solicitó dar respuesta al punto 11 de la solicitud de información; asimismo, se adjuntó el oficio CS/044/2022 de fecha diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós suscrito por la Coordinadora de Comunicación e Imagen Institucional mediante el cual manifestó “Si, en el siguiente link https://www.cuautitlan.gob.mx/. 


8. El veintinueve (29) de mayo  de dos mil veintidós,  el solicitante interpuso el recurso de revisión, señalando como:
Acto impugnado: “Se solicitó se diera respuesta a las siguientes preguntas: ¿Cuál es el grado de formalización de los procesos internos?- ¿Facilita el municipio el acceso a las instancias de procuración de justicia federal y estatal? Teniendo como respuesta citas de diversos artículos de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, donde no se dice nada en realidad respecto a los cuestionamientos realizados y la respuesta es que esa dependencia no puede dar la información requerida.” (Sic) 

Razones o Motivos de inconformidad: “El motivo de la inconformidad es la falta de una respuesta de utilidad para las preguntas realizadas, además de que no se redirigieron las preguntas a las dependencias correspondientes para que se dieran las respuestas adecuadas.” (Sic)

9. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala con el objeto de su análisis.

10. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dos (02) de junio de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.  

11. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el particular no realizó manifestaciones, ni ofreció pruebas o alegatos que a su derecho conviniera; por su parte el Sujeto Obligado no remitió informe justificado. 
12. La Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiséis (26) de septiembre  de dos mil veintidós. 

13. El Comisionado Ponente notificó el acuerdo de fecha veintiséis (26) de septiembre mediante el cual se aprobó la ampliación de plazo para emitir resolución.

14. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

15. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

16. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

17. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

18. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

19. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

20. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

21. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

22. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

23. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

24. Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional. 

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc528153788][bookmark: _Toc94119611]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc528153789][bookmark: _Toc94119612]PRIMERO. De la competencia.
25. Este  Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc528153790][bookmark: _Toc94119613]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
26. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día diecisiete (17) de mayo  de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día dieciocho (18) de mayo  al siete (07) de junio de dos mil veintidós; en consecuencia, si el particular presentó su inconformidad el día veintinueve (29) de mayo de dos mil veintidós, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

27. Consecuentemente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc65713731][bookmark: _Toc94119614]TERCERO. Planteamiento de la Litis.
28. El particular solicitó:

1. ¿Cuenta con un programa de simulacros y cuando se han realizado desde enero 2022? 
2. ¿Se cuenta con reglamentos de: bando de policía y gobierno, tránsito, policía, mercados, panteones, catastro, obras públicas, limpia, rastro, parques y jardines, agua, adquisiciones, protección civil, participación ciudadana, desarrollo urbano, anticorrupción, patrimonio y administración? 
3. ¿Se revisan de manera periódica los reglamentos del municipio? ¿Hay alguna comisión edilicia integrada para tal efecto? Quienes la integran? Favor de anexar fechas de sus reuniones y actas de las mismas. 
4. ¿Cuántos reglamentos municipales se encuentran vigentes aprobados en administraciones anteriores y cuales se han aprobado en la presente?. En el caso de que se hayan derogado algunos ¿Cuáles son? Favor de incluir sólo el nombre del reglamento aprobado o derogado y fecha en la que el cabildo lo votó. 
5. ¿Cuál es el grado de formalización de los procesos internos? 
6. ¿Se cuenta con una oficina o asesor jurídico municipal? 
7. ¿Facilita el municipio el acceso a las instancias de procuración de justicia federal y estatal? 
8. ¿Existe un juzgado administrativo municipal o equivalente y cual es? 
9. ¿Se cuenta con un sistema de quejas y sanciones en contra de servidores públicos municipales? 
10. ¿Existe un órgano de acceso a la información pública municipal? 
11. ¿Cuenta con módulo y portal web para hacer pública la información?

29. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO adjunto oficios de respuesta emitidos por los servidores públicos habilitados mediante los cuales dio respuesta  a los diversos cuestionamientos realizados en la solicitud de información. Derivado de la respuesta, el particular se inconformó de forma particular por la respuesta a las preguntas cinco y siete de la solicitud de información.  

30. En consecuencia, la Litis a resolver en este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta colma con lo solicitado o si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que establece la negativa de la información.
[bookmark: _Toc65713733][bookmark: _Toc94119615]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.
[bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc71234379][bookmark: _Toc71239557][bookmark: _Toc80812776][bookmark: _Toc83301639][bookmark: _Toc94119616]I. Del derecho de acceso a la información.
31. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 
32. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


33. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.
(Énfasis Añadido)

34. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero de mismo artículo.

35. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)
36. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

37. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

38. [bookmark: _Toc80812777]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

[bookmark: _Toc83301641][bookmark: _Toc94119617]II. De la información solicitada y la respuesta del Sujeto Obligado
39. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

40. Primeramente, el artículo 4° párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

41. De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

42. Asimismo, el artículo 12 segundo párrafo segundo y 24 último párrafo de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Artículo 24.
…
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.
…”

43. En un principio, debemos recordar que el particular solicitó que el Sujeto Obligado diera respuesta  a los siguientes cuestionamientos:

  1. ¿Cuenta con un programa de simulacros y cuando se han realizado desde enero 2022? 
2. ¿Se cuenta con reglamentos de: bando de policía y gobierno, tránsito, policía, mercados, panteones, catastro, obras públicas, limpia, rastro, parques y jardines, agua, adquisiciones, protección civil, participación ciudadana, desarrollo urbano, anticorrupción, patrimonio y administración? 
3. ¿Se revisan de manera periódica los reglamentos del municipio? ¿Hay alguna comisión edilicia integrada para tal efecto? Quienes la integran? Favor de anexar fechas de sus reuniones y actas de las mismas. 
4. ¿Cuántos reglamentos municipales se encuentran vigentes aprobados en administraciones anteriores y cuales se han aprobado en la presente?. En el caso de que se hayan derogado algunos ¿Cuáles son? Favor de incluir sólo el nombre del reglamento aprobado o derogado y fecha en la que el cabildo lo votó. 
5. ¿Cuál es el grado de formalización de los procesos internos? 
6. ¿Se cuenta con una oficina o asesor jurídico municipal? 
7. ¿Facilita el municipio el acceso a las instancias de procuración de justicia federal y estatal? 
8. ¿Existe un juzgado administrativo municipal o equivalente y cual es? 
9. ¿Se cuenta con un sistema de quejas y sanciones en contra de servidores públicos municipales? 
10. ¿Existe un órgano de acceso a la información pública municipal? 
11. ¿Cuenta con módulo y portal web para hacer pública la información?

44. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO adjunto oficios de respuesta emitidos por los servidores públicos habilitados mediante los cuales dio respuesta  a los diversos cuestionamientos realizados en la solicitud de información. Derivado de la respuesta, el particular se inconformó de forma particular por la respuesta a las preguntas cinco y siete de la solicitud de información.  

45. En este caso, se advierte que el Recurrente no se inconforma por la totalidad de la respuesta, únicamente, se inconformó por la respuesta  al cuestionamiento cinco y siete de la solicitud de información. Bajo ese tenor, se tiene que la parte de la respuesta que no fue impugnada, debe declararse como consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface este punto de la solicitud presentada.

46. Lo anterior es así, debido a que cuando un Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

47. Consecuentemente, se reitera que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por el Recurrente, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. 

48. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

49. Para mayor abundamiento, también resulta aplicable el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente: 

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

50. Derivado de lo anteriormente referido, y a efecto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública que asiste al particular, resulta conveniente precisar que el presente análisis versará únicamente sobre los cuestionamientos cinco y siete de la solicitud de información que refieren ¿Cuál es el grado de formalización de los procesos internos? y ¿Facilita el municipio el acceso a las instancias de procuración de justicia federal y estatal?.
51. Puntualizado lo anterior, debemos recordar que el Sujeto Obligado dio respuesta a los cuestionamientos de la siguiente manera:

[image: ]
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52. Ahora, por cuanto hace los cuestionamientos consistentes en: “¿Cuál es el grado de formalización de los procesos internos? y ¿Facilita el municipio el acceso a las instancias de procuración de justicia federal y estatal?”, apodícticamente encontramos un juicio de valor que no constituye una solicitud de acceso a la información pública, sino un cuestionamiento, de la cual no se necesita análisis para saber que es una construcción interrogante que tiene por objetivo saber de a quien se hace la pregunta, las razones, motivos o circunstancias de determinada cuestión. 

53. Luego entonces, en el presente caso podemos decir que el recurrente quiere saber las razones, motivos o circunstancias, cuestión que no es materia de acceso a la información pública, pues no se puede ordenar al sujeto obligado a que formule una postura determinada, basada en estadísticas, experiencias, y demás datos que le lleven a generar síntesis o sinopsis y así colmar la interrogante del hoy recurrente, por ende por lo que hace al texto en estudio y al advertirse que no corresponde a derecho de acceso a la información, no se considera materia de análisis ni estudio por parte de este Órgano Garante de la Transparencia.

54. Así, este Órgano Garante advierte que dicha solicitud no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino más bien un derecho de petición, debido a que se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el entonces solicitante, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho enunciado. 

55. Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

56. Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 

“…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.“ (sic)

57. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 

“el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.” (sic) 

58.  A este respecto, para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como: 

“un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.” (sic) 

59. Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.  

60. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.  

61. Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

62. En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes, conforme a los artículos 3 fracciones XI y XXII; 4; 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de los cuales se deduce que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.

63. Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

64. Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

65. Corolario a lo anterior, el doctrinario Ernesto Villanueva Villanueva define al derecho de acceso a la información como: 

“la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (sic) 

66. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

67. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte de EL SUJETO OBLIGADO no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

68. Por lo anteriormente expuesto, resulta evidente que el SUJETO OBLIGADO proporcionó respuesta a la solicitud de información que le fue presentada. En esta tesitura se entiende que no se vulneró el derecho de acceso a la información del recurrente.

69. De lo anterior, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE y en términos del artículo 186 fracción II este Pleno determina CONFIRMAR la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que no hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.

70. [bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc462307690][bookmark: _Toc475005143][bookmark: _Toc499659080]Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895][bookmark: _Toc33024851]	R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 09863/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cuautitlán a la solicitud 00156/CUAUTIT/IP/2022. 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE (09) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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RES. 00156-CUAUTIT-IP-2022 OFC. 678 SEC. TECNICO (2).pdf

TITULAR DE

Por medio del presente reciba un cordial y atento saludo, me dirjo a usted en esta ocasién
a efecto de brindar atencion a su oficio nimero ST/UT/678/2022, de fecha veintiséis de abril
de dos mil veintidés, con el que en relacion a la solicitud de informacién pblica nimero
00156/CUAUTIT/IP/2022, solicita al Doctor JULIO CESAR PARAMO MASCOTE,
Secretario Técnico, la informacién consistente en:

5. ;Cudl es el grado de formalizacion de los procesos internos de todas las dreas? 7.
¢Facilta el municipio el acceso a las instalaciones de procuracion de justicia federal y
estatal?...".

Al respecto y con fundamento en lo dispuesto por los articulos 12 pérrafo segundo, 58 y 59
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios, que a la letra establecen:

Articulo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o
Conserven informacion pblica serén responsables de la misma en los téminos de las
disposiciones juridicas aplicables.

Los sujetos obligados s6lo proporcionardn fa informacién publica que se les requiera y que.
obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacion de proporcionar
informacién no comprende el procesamiento e la misma, ni el presentarta conforme al
interés del solicitante; no estaran obligados a generarla, resumirla, efectuar calcuios o
practicar investigaciones.

Articulo 58. Los servidores piblicos habilitados seran designados por el titular del sujeto
obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Articulo 59. Los servidores publicos habilitados tendrén las funciones siguientes:

1. Localizar la informacion que e solicite la Unidad de Transparencia;
Il Proporcionar a informacien que obre en fos archivos y que le sea solicitada por fa Unidad
de Transparencia;

Il Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de
sus funciones;

IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a fa informacién publica
de oficio que obre en su poder;

V. Integrar y presentar al responsable do la Unidad de Transparencia la propuesta de
clasificaci6n de informacin, la cual tendra los fundamentos y argumentos en que se basa.
dicha propuesta;
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VL Verificar, una vez analizado el contenido de fa informacién, que no se encuentre en los
‘supuestos de informacién clasificada; y
VIl. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Me permito informar a usted que, esta Dependencia se encuentra imposibitada para
proporcionar a la Unidad de Transparencia la informacin solicitada a través de la solicitud
de informacin publica ntimero 00156/CUAUTIT/IP/2022.

Lo anterior es asi debido a que de conformidad con lo dispuesto por el articulo 12 pérrafo
segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de
México y Municipios, que establece *..Los sujstos obligados solo proporcionaran informacion
pablica que se les requiera y que obre en sus archivos..."; del andlisis de dicho precepto legal,
el mismo establece la obligacion de los itulares de las Dependencias o Entidades de la
Administracién Piblica Municipal en su cardcter de sujetos obligados, el deber de
proporcionar informacion publica que se les requiera y que obre en sus archivos, por lo que
para brindar atencién a la solicitud de informacion publica nimero 00156/CUAUTIT/IP/2022,
se procedié a buscar en el Diccionario el concepto de informacion pablica, desprendiéndose
de dicho significado que la informacién publica es aquella que crean o controlan los entes
‘ublicos.

De lo anterior se desprende que los cuestionamientos realizados por el peticionario en la
solicitud_de informacién publica ndmero 00156/CUAUTIT/IPI2022, no  constituye
informacién que haya sido creada o controlada por algan Titular de las Dependencias o
Entidades de la Administracion Piblica Municipal, ya que se trata de diversas preguntas en
las que el peticionario intenta saber lo siguiente *..5. ;Cual es el grado de formalizacion de los
procesos intemos de todas las dreas? 7. ¢Facilita el municipio el acceso a las instalaciones de
procuracien de justicia federal y estatal?...", interrogantes de las que se puede apreciar que
tampoco se trata de informacion que obre en archivos de la Secretaria Técnica, al tratarse.
de preguntas que el peticionario emitié con el objeto de obtener una respuesta respecto a
dichas circunstancias.

Razones por las que, como se sefiald con antelacién esta Dependencia se encuentra
imposibilitada para proporcionar a la Unidad de Transparencia la informacién requerida en
la solicitud de informacion piblica numero 00156/CUAUTIT/IP/2022, en virtud de que la
obligacion de proporcionar informacion no comprende el procesamiento de la misma, ni el
presentaria conforme al interés del solicitante; en virtud de que Ia Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, no establece la
obligacién de generarla, resumirla, efectuar calculos o practicar investigaciones.
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